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OFICIAL 

T̂ as leyes y las disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital ili- provincia desde que se 
publican oficialmente ctt ella , y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. CLey de 3 
de Noviembre de i&3f*J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe polftico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
á los Sres. Capitanes genérale». (Ordenes de 6 de Abril y 
g de Jgosto de i&'i<j.) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. — Art. aSG de la ley de 3 de Febrero de j8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

9.0 Negociado.=Núm. 3 o. 

Circular acompañando la del Ministerio de Hacienda de 3o 
de Noviembre úllinio sobre las bases de la nueva organiza

ción del cuerpo de Carabineros del Reino. 

Por c¿ Mnts íeno de !a Gobernación de l a Penín-
sida se me ha comunicado con fecha 11 de Diciembre 
próximo pasado la circular siguiente : 

>>EI Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Gober
nación con fecha 3 del actual lo siguiente. 

Do órden del Begéfite del Reino y para los efectos 
correspondientes en ese Ministerio remito á V . E . los 
adjuntos ejemplares del decreto orgánico del cuerpo de 
Carabineros del Reino, espedido en 11 de Noviembre 
último, y de la circular de 30 del mismo en que sea-
compaña; y como la acción represora del fraude que 
ha de egercer aquel sería ineficaz muchas veces sin la 
cooperación de las autoridades locales, quiere S. A . que 
por lodos los Ministerios se prevenga su cumplimiento 
y se presten á las fuerzas del Resguardo cuantos auxi
lios necesiten para el mejor desempeño de su cometido 
en cuyo éxito se interesa el bien del Estado—Lo tras
lado á V . S. de la propia órden de S. A . , comunicada 
por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, para 
los efectos que se espresan, con remisión de un ejem
plar de los mencionados documentos. 

J i m i S f E R I O DE U A C I E M U . 

•'• Por decreto de 11 del corriente se lia servido S. A . 

el Regente del Reino determinar el modo y forma en 
que ha de organizarse militarmente el cuerpo de Cara
bineros del Reino, destinado á proteger las rentas del 
Estado, y á perseguir el contrabando y el fraude en to
do el territorio de la Península é Islas adyacentes. L a 
organización que se le dá es análoga á la que tuvo el 
antiguo cuerpo de Costas y Fronteras creado por Real 
decreto de 9 de Marzo de 1829, con las modificaciones 
y alteraciones que la experiencia y el actual órden po
lítico ha demostrado ser necesarias para que correspon
da dignamente al objeto de su creación. Escusado es e-
numerar los relevantes servicios que prestó este cuerpo 
en beneficio de las Rentas en los años de 1829 hasta 
1833, ni los que después hizo como fuerza armada, 
compartiendo con el ejército los riesgos y penalidades 
de la guerra civil , y luchando en los primeros años do 
ella, escaso en número y rodeado de peligros, contra 
los enemigos de la causa nacional. Desviado entonces de 
su primordial instituto, fue necesario que el Gobierno 
pensase en reemplazarle de alguna manera; y al esta
blecer un Resguardo supletorio, se creyó mas conve
niente dar nueva forma al cuerpo de Carabineros, pr i 
varle de la consideración militar y dejarlo enteramente 
civil, subordinado á las autoridades y empleados de Ha
cienda. La extensión prodigiosa que á poco tiempo to
mó el contrabando, cuando la guerra aniquilaba á la 
vez innumerables fortunas, redujo a la nulidad los ren
dimientos de las Rentas públicas, y el Gobierno se vio 
obligado á costosos sacrificios para entretener siquiera 
las atenciones del Estado, tanto mas graves cuanto mas 
apremiante era la situación del pais. Los trastornos po^ 
líticos, que en lio pocas ocasiones sirven de pretexto 
en los pueblos marítimos ó fronterizos para introducf. 
ciónos fraudulentas, inundaron el Reino de géneros/pro
hibidos, y desiruuia la única fuerza militar capáis de 
reprimirlos, la industria nacional cayó en un completo 
desaliento, y el contrabando se hizo con un descaro é 



i d 
im]>u(U>i)du de que no hay memoria. Terminada la guer
ra parecía que los males debieran haberse disminuido, 
y aumentádose en su razón la persecución del fraude; 
pero ni los valores de las lientas han tenido sensible ul-
terudmi en lo favorable, ni el trálico ileyal ha dejado 
de ser la ocupación habilual de un crecido número de 
personas. No es posible que continúe semejante estado 
de cosas. N i las Cortes ni el (jobierno pueden mirar 
con indilerencia que los pueblos agrícolas é industriosos 
contribuyan con su sudor al sostenimiento de las nece
sidades públicas, mientras que especuladores inmorales, 
verdaderos enemigos de la patria, no solo con nada ó 
muy poco contribuyen, sino que usurpan á la masa co
mún un capital considerable que representa nada menos 
que la suma á qvie ascenderian las lientas de Aduanas 
y de Estancadas si sus rendimientos correspondiesen i 
los consumos generales, y que disminuirían en otro tan
to los impuestos directos, causando ademas á la moral 
pública y buenas costumbres el irreparable daño de des
viar de los trabajos y ocupaciones lícitas y honestas á 
muclios jornaleros que ahora viven del fraude, y cuyo 
türmino será el de foragidos ó malhechores, y por con
siguiente las cárceles y los presidios. Penetrado el G o 
bierno de estas consideraciones; altamente conmovido 
con el clamor general de los españoles honrados que 
de todas parles piden remedio ú un daño que amenaza 
destruir el Estado por sus cimientos, y decidido á com
batir ii un enemigo que aunque poderoso tiene su ten
dón vulnerable, y concluirá seguramente cuando perse
guido en todas direcciones, en el campo, en el mar, en 
poblado, en los tribunales, y en una palabra, por me
dio de buenas leyes fiscales y de Aduanas que destru
yan los intereses del contrabandista, ha creído que el 
primer paso debe ser la organización de un cuerpo mi 
litar escogido, fuerte, hien dotado, y establecido sobre 
la base de la mas severa disciplina, que sin tregua ni des
canso vigile noche y dia por la prosperidad de las Ren
tas, y sea una centinela continua y mortífera contra 
sus enemigos. 

Pero mal podría este cuerpo desempeñar debida
mente sus funciones y corresponder al costo que tiene, 
si por todas las autoridades, y en especial por las de 
Hacienda, no se le prestase toda la cooperación y auxi
lio que demanda el enlace y trabazón en que están sus 
funciones con las de los empleados en la administración 
y recaudación de las rentas. E l principal, si no el úni
co motivo, por el que el antiguo cuerpo de Carabineros 
de Cosí as y Fronteras, á pesar de su acertada composición, 
no iliá todos los resultados que eran de esperar, si bien 
no puede negarse que los hubo y cuantiosos, fué la fal
ta de armonía entre sus gefes y los de Hacienda. Nada 
de cuanto se prescribía en los artículos del 4 1 al 46 del 
decreto orgánico tuvo efecto. Hubo seguramente desvío 
en lugar de buena correspondencia, y en esta conducta 
tan culpables fueron las Intendencias como las coman
dancias, llesintiérouse aquellas de que se les hubiese pri
vado del mando interior del Besguardo, y creyeron los 
gefes mililares que eran absolutamente independientes 
do los Iriíendenles, que para nada debían reconocer su 
autoridad, y que por el contrario eran unos fiscales de 
su conduela y de la de to'dos los empleados y oficinas. 
Error funes)o y lamentable! Los Intendentes son la au
toridad superior y única de Hacienda en cada provin-
ria, y ningún funcionario que cobre por el presupuesto 
de osle Ministerio debe considerarse exento de su obe
diencia en cuanto ordenase concerniente al mejor servicio 
de las ventas. 

Respecto al cuerpo de Carabineros, el decreto pro

hibe á los Intendentes mezclarse en el régimen inferior 
de <S1, as» como el Capitán general ó (iobernadnr de 
una plaza no so ocupa de lo que hace la (ropa dentro 
del cuartel: pero á la manera que todos los militares 
existentes en una plaza, cantón ó provincia, roconocen 
jwr superior á aquel gefe, así todos los cmplradns de 
Hacienda y Resguardo deben considerar al Intendente 
como la autoridad primera del ramo, y obedecer las 
disposiciones que diclase en uso de sus facultades. Por 
eso se le llama Subinspector del cuerpo de Carabine
ros, y se establece que. haya frecuente correspondencia 
entre él y el Comandante. Esta debe ser franca, explí
cita y dirigida siempre al mayor fomento de las rentas 
y persecución incesante del fraude. E n muchas ocasio
nes una visita amistosa, una conferencia verbal hace á 
los hombres entenderse y adelanta mas que lodos los 
escritos y comunicaciones oficiales. Esta armonía y bue
na relación es la que quiere S. A . se establezca entre 
los Intendentes y los Comandantes, como que de el!,?, 
mas que de todos las leyes y disposiciones, depende el 
éxito de un servicio quo casi todo es discrecional, de 
confianza, y resultado de combinaciones secretas y pre
vistas de antemano. Las juntas mensuales de Hacienda 
en las capitales de provincia son otro medio de asegu
rarse de la exactitud con que el Resguardo hace el ser
vicio, y de la que tengan las Aduanas y demás depen
dencias de Rentas en la recaudación de sus productos, 
completo surtido de los artículos de estanco, y en los 
otros deberes de su incumbencia. Traídos a sumas de 
comparación los rendimientos mensuales, en)erados de 
las existencias de almacene?, tomado en consideración el 
número y clase de las aprehensiones hechas, y el pre
cio á que corran los seguros de fraude, no puede ser 
dudosa la situación económica de la provincia; y cono
cido el mal, está muy adelantada la aplicación del reme
dio cuando hay una voluntad firme y decidida de reali
zarlo, sin omitir entonces una inflexible severidad con 
los empleados tibios, poco celosos ó descuidados en sus 
obligaciones. 

Las visitas frecuentes, aunque no siempre á un mis
mo tiempo, en las administraciones subalternas, terce
nas y estancos, es otro de los deberes que de antiguo 
están cometidos al Resguardo, y que en el dia se ha olvi
dado ó caido en desuso; hechas á tiempo, ponen en 
guardia á los empleados, cuidan de los surtidos, y difi
cultan los alcances; olvidadas, producen efectos contra
rios, y la experiencia enseña que desde que el Resguardo 
lia dejado de practicarlas, se multiplican los desfalcos en 
las cajas subalternas, ocurren robos simulados en otras, 
los estancos venden cigarros de contrabando mezclados 
con los de la Hacienda, y los valores de la renla dismi
nuyen en último resultado. E l Regente del Reino desea 
que el nuevo cuerpo de Carabineros sea muy celoso on 
esta parte del servicioy que las oficinas principales de 
las provincias secunden todas sus operaciones, y obren 
con energía, severidad y prontitud lan luego como se 
descubran alcances por efecto de las visitas. 

Otra atribución muy apetecida del Resguardo, y que 
ha sido objeto de agitadas controversias entre los em
pleados de Aduanas, se le concede por la nuevo organi
zación y por una resolución de S. A . de reciente fecha; 
la intervención en los reconocimientos de las Aduanas: 
pero es forzoso penetrarse de toda la importancia de es
ta función, para no convertirla en una fiscalización que 
por exceso de nimiedad, por ignorancia en el régimen 
interior de la Aduana, por falta de councimiento en la 
clase, número, embalaje, peso ó medida de las mercB-
derías, ocasione al comercio trabas indebidas y dilaeio-



nos que pcrjmliiiuen sus intereses, sin Leníficio real y 
positivo i ! ^ ios iliit KsUu!o. l i a de ¡enerse enlemlido que 
las Aihiíinns no son solo establecimieiilos destinados á e-
xigir los derechos que marcan los aranceles, sino que 
son tamliien unas dependeiicius protectoras del comer
cio de Imena le, y el punto por donde el Cobierno co
noce los adelantos de !a indusli ia nacional y extrangera, 
lo» ciiprichos de la moda, y cu una palabra, sirven pa
ra promover el acieeeutainiento de la riqueza pública, 
y son uno de los medios de saber el estado de decaden
cia i') prosperidad de olios países, y de asegurar coa a-
certndas eonibiiiíieionos en los aranceles el mayor pro-
duelo de Ins t'orlunas particulares, sobre las que estriba 
el de la lorlinia •reneral. Por consiguiente, los gefes y 
olu'iales de Carabineros que se desliuen al servicio de 
las Aduana;,, deben reunir á una acendrada probidad, 
virtud indispensable en el cuerpo, alguna inteligencia en 
el mecanismo interior de aquellas, carácter templa
do y comedido, á la par que severo, y el tacto necesa
rio para no herir susceplibilidades, que sin provecho del 
servicio dan lugar á contestaciones odiosas, y siempre 
de pernicioso ejemplo cnlre empleados cuyos deberes y 
obligaciones son allí enteramente idénticos. 

Siendo la principal en los Carabineros la persecución 
armada del fraude y conlrabando, ;\ esta han de dedi
car los gefes su principal conato, y al efecto no habrá 
ningún individuo, sea de la clase que fuere, que no ha
ga personalmente su servicio. Se prohibe absolutamen
te á ¡os oficiales que tengan asistentes, pues que con los 
sueldos crecidos que se les conceden pueden y deben cos
tear un criado para su servicio y el cuidado de sus ca
ballos. S. A . encarga ¡i los primeros y segundos Coman
dantes la mayor vigilancia en este punto, y se promete 
que darán ejemplo, limitándose á conservar uno ó dos 
escribientes en la oficina de comandancia, que debe mon
tarse sencillamente como se indica en el decreto, y que
dando abolidos lodos los ordenanzas, porteros y demás 
que no haciendo servicio dearmas, ocupan plazas supues
tas (que otro nombre no merecen) en el cuerpo de Cara
bineros. Solo cuando el Inlendente salga de la capital 
con objetos del servicio podrá llevar dos ordenanzas de 
caballería, como Subinspector del cuerpo, y por róspe-
to á su autoridad. 

Otras muchas prevenciones y advertencias pudieran 
hacerse para dar á conocer el espíritu que ha presidido 
en el Gobierno al dictar la nueva organización del cuer
po de Carabineros; pero se omilen en obsequio de Ja 
brevedad, y porque en las instrucciones que el Inspec
tor general redacte y comunique se marcará minuciosa 
y detalladamente todos los pormenores del servicio. E l 
objeto de esta circular es dar una idea de las relaciones 
del cuerpo con las autoridades y oficinas de lientas, con 
quienes ha de estar en continuo roce y contacto, y evi
tar que por falta do su conocimiento ocurran lances y 
cmidielos desagradables, (pie por otra parte está resuel
to el Gobierno á reprimir y castigar sin contemplación 
en los que los promuevan. Estando interesados en el 
buen ÚNUO de estas disposiciones todos los ramos de la 
prosperidad pública, á todos los españoles toca coope
rar, cada uno en su línea, y contribuir al logro de los 
deseos del Gobierno, que son los mismos que animan á 
S. A . el Regenle del Reino. E l comercio en particular, 
y cuantos emplean sus capitales en especulaciones líci
tas de tráfico ó de industria, deben considerar al cuer
po de Carabineros como su protector especial, desapa-
redendo la absurda preocupación de creerle hostil, pues 
que solo los contrabandistas y defraudadores sus eómpli-

4 i) 
ees y encubridore;:, son los que lian de temer sus a(a-
qties. 

Por último, el cuerpo de Carabineros del Reinó, 
aunque de premio y ventaja para los mililares, no es un 
cuerpo de descanso ni de privilegio: al contrar io, está 
siempre en cfiinpafiu, siempre de fatiga, siempre al fren
te de los enemigos, porque cu todas partes los tienen 
las Heñías nacionales, ya ocultos, ya descubiertos.Su ac
ción se extiende también á velar por la tranquilidad pú
blica y por la conservación del orden, fan /nimiamente 
enlazado con el sostenimiento de las instituciones libres 
que rigen, garantidas en la Constitución del Estado, en 
el Trono de S. M . la Reina Doña Isabel I I , y en la au
toridad que durante su minoría ejerce S. A . el Regente 
del Reino. Estas son las máximas que quiere el Go
bierno que se inculquen á todos sus individuos, para que 
correspondan dignamente al objeto de su creación, y á 
la suma que para su subsislencia se señala en los presu
puestos: y iinalmenle,.h9 resuelto S. A . que por toda? 
las autoridades civiles, militares y municipales se pres
ten á los Carabineros cuantos auxilios y cóoperacion.ne-
cesiten para el desempeño de sus impórtantes funcio
nes, y señaladamente parala persecución activa del con
trabando; persecución qtic será ineficaz muchas veces si 
las autoridades locales, y en especial las justicias y ayun
tamientos, ocultan ó apadrinan á los defraudadores, d i 
ficultan los reconocimientos de casas sospechosas, y po
nen embarazos á la acción del fisco, olvidándose de los 
deberes que les imponen las leyes, de cuya conducta hay 
quejas rerientes en este Ministerio 

De orden de S. A . el Regente del Reino lo comuni
co á Y . para su inteligencia y respeclivo puntual cum
plimiento, ínumpañámlole ejemplares del decreto or
gánico del cuerpo de Carabineros del Reino. Dios guar
de á V . muchos años, iúadrid 30 de Noviembre do 
1 8 í 2 . = R a m o n María Calatrava. 

Lo que lié dispucslo se publique en el Boletín ofi
cial pa ra que Ueíjamlo á noticia de los Sres, alcaldes y 
ayuntamientos, den por su parle el vías exacto cum
plimiento á la preinserta orden, en la inteligencia de 
que procederé con el mayor rigor contra cualquiera 
que siendo requerido por algún gefe del Resguardo ú 
de otra fuerza que se halle en persecución del conlra
bando no le ]»-csíc» la debida asistencia. León 14 de 
Enero de í S l ' d ^ J o s é Pc rez .=José Antonio Somoza, 
Secretario. 

A N U N C I O S . 

i5. Negociador Núm. 3r. 

Se anuncia el doscubriraicnlo de una mina de cobre jr plo
mo por D. Agustín Pió Tellez, vecino de VillalVauca del 

Bierzo. 

E n este dia se ha admitido á D. Agustín Pió Tellez, 
vecino de Villafranca, el denuncio de un criadero de 
cobre y plomo, al que dá el nombre de 1.a Constancia, 
sito en la Peña Abellera, término y ayuntamiento de 
Comilón. 

L a que se publica en este periódico oficial, en cum-
pimiento de lo mandado por la Real orden de 17 de 
de Junio de 1837. León 13 de Enero de I843.==/ose 
P e r e z . ^ J o s é Antonio Somoza, Secretariu. 
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Núm. 32. 

D . José TleniiQ Verea Contarfar de lientas de esté p a r 
tir/u de Ponferrada y l)¿!egado d d Sr. Intendente 
de la jifoyincia. 

Hago sáTicr: que cslnndo máindado poí- S. S. sa
car á piíblira subasta el arriendo de las ferias que 
cleLcn celebrarse en este aíío en la \ i l l a <lc Cacabe-
los los «lias nueve y veinte y seis de cada roes, á las 
que osla hecha postura de cuatro mil rs. por D . Pe
dro Vázquez de esta vecindad : Señalando para la ad-
misioti de las. mejoras que sobre dicha se hicieren, 
f.l día diez y nueve del cornienle desde las once de su 
mañana cn'adelantey en eMa rtficina de administra
ción * bajo el pliego de éontíiífónes formado al efecto, 
•el ^úe se pondrá de mani'fií's'ttf á los licitadoreS. Dado 
'en' Ponferrada. á' dicis dÜ 'ljVier'o dé mi l ochocientos 
riiarenla y Yr¿s .=José fcnitb Verea. =:Por su man-
¿ado, Jo5d:,(ionzalez JE\odr¡guez.=lnsértese.=Perez. 

—oo^oo-

PROVIDEUGIAS JUDICIALES-. 

Núm. 33. 

aprehensión y rriricra á este ji.i7g,ido del Celestino y 
ronipañ'ero cuyas señas se inserten. Provcido por el 
Sr. juez de i . a instancia en Saldafia y Diciembre trein
ta de mil ochocientos cuarenta y dos doy fé. rrj.candro 
de la Barcena.=Ante mi , Eracierio de Medina M a n 
des. 

L o relacionado ínas latamente consta, y Jos inser
tos convienen con los originales á que me remito; y 
para que tenga efecto lo por mi mandado y pedido por 
el promotor fiscal, libro el presente para V . S. por el 
cual de parte de S. M . ( Q . D . G . ) cuya justicia en 
su Real nombre administro, le exorto y requiero, y 
de Ja mía suplico y ruego, que tan promo como esle 
llegue á sus manos, practique lo prevenido y mandado 
en los particulares insertos, puestas que sean las senas 
á continuación de este exorto; y que en mandarlo ha
cer asi, V . S, administrará justicia é yo haré al 
tanto siempre que la suya vea, mediante ella. Dado 
en Saldaíía á treinta de Diciembre de mi l ochocientos 
cuarenta y dos.=Leandro de la Barcena. = P o r su 
mandado, Emeterio de Medina Maudes. 

Serias de Celestino Blarlinez. 
Estatura, cinco pies, delgado de cara, con zama

rra de piel de cordero j capa roja de medio uso, y 
sombrero calaBe'S. 

F l l.ire.nritiih. Tí. Leandro de la Tjárce.na .túez Tle p r i 
mera instancia de esta villa de Saldána y su par
tido judicial. , 

A V . S. el S.r. Gefe súperior político de la p r ó -
•vincia de León: Hago saber: que ch la causa c r i m i -
TI?I de ofioin que estoy subslanciando en este juzgado, 
•contra Celestino Márt inez (ausente) vetino de V i l l a l -
vi l lá , en el pártidó de Villadiego, y otro tuyo n ó m -
bre y apellido se ignora; y cuyas seíías de este sugeto 
irán anotadas al pie de esté exorlo, sobre el robo i n 
tentado á seis asturianos en el dia veinte y tres de 
Koviembre últ imo; por auto de veinte y cinco de D i 
ciembre, remitidas que fueron las diligencias judicia
les practicadas por el alcalde constitucional de Vento
sa, se mandaron pasar al promotor fiscal de este par
tido, el que las devolvió en el veinte y siete con el dic
ta metí que contiene varios particulares, y que uno de 
ellos y el que conlicnc el auto á su virtud proveído, 
á la letra dicen asi. 

del ]). Con él mismo objeto, podrá y deberá 
exortarse a los señores Gefes políticos de León, Pa— 
Icnrio, Burgos y Santander, para que se sirvan man
dar á todas las auioridadcs de sus respectivas provin
cias por medio de los Boletines oficiales que en cuales
quiera parle que se halle el Celestino, se aprehenda y 
reinita á este juzgado, lo misino que á su compañero, 
de quien MÍ insertarán las s<íias personales y de su 
trage, d<Mol\ii'ndo los exortos diligenciados con un nú
mero del Holotin en que se mande, para unirlos á la 
causa. 

1'J del A. Líbrense los correspondientes á los sc-
fíofes (ifies políticos de que se liare mérilo en la pe
tición fiscal, y con el objeto que en ella se expresa de 

•Serlas del compañero. 
Estatura rtias de dos varas, cara abultada, cerrado 

ele barba, su voz algo bronca, capa parda, zamarra 
de piel de cordero, sombrero calañés, zapatos r o 
mos cntacholados. 

Trevengo á todos hs alcaldes, y encargados de la 
seguridad y protección pública-, vigilen con todo celo en 
•sus distritos, y vaso de ser habidos los remitan con ioda 
precaución á las autoridades que los reclaman, dándome 
parte 'ó á mi disposición. León de Enero de i843. 
tzzJosé P e r e z . = J o s é Antonio Somoza, Secretario. 

A N U N C I O S . 

Estando spfialado para el dia 22 ild corriente y hora 
de las 11 de su mañana, el remate de leña roble de la cor
ta titulada el Picón de la casa, sita rn el bosque del A l 
mirante, propiedad del Excmo. Sr. duque ile Alba, junio 
á los pueblos de Garfia y Valde Alcon en esta provincia. 

I.as personas que quisiesen interesarse en el rrmaíi», 
acudirán á la villa de Mansilla de las Muías y casa del ad-
ministrador de dicho Excmo. Sr. donde se celebrará el espre-
sado remate, quedando desde este dia de manifiesto las con
diciones bajo las cuales debe eiectuarse.=Vicente Astudillo. 

I.a personn que diese noticia á D. Joaquín Juana V e r a 
vecino de Palacios de la Valduerna, del paradero de 1111 
perro de caza que se le ha estraviado hace ocho días recibi
rá cuarenta rs. de gratificación , sus suñas son las siguientes. 
Nuevo y bastante hermoso, color de castaña muy oscuro, 
el pecho, barrica, pies y manos cenicienlos y mosqueado, 
uñas negras, tiene corbata blanca casi imperceplible enci
ma del pescueto, .tierno de ojos, y el rabo bastante largo 
que concluye como en punta de lanza. 

L E O N : IMPRENTA DE MlS'ü.t. 
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